
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN 
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - cusca 

"QJli{[a6am6a Ciudad de{ P. terno Verano" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 607-2023-MPLC/A 

Quillabamba. 09 de agosto del 2023. 

VISTOS: 
La solicitud presentada por e l administrado, OON BLAOY CHA VEZ REQVENA identificado con DNI 

40280293 Estado Civi l Casado, lllediante FUT - Tralllite Documcntario Registro N° 1612 1. de fecha 03 de julio del 2023. 
solicita TÍTULO DE PROPIEDAD. del predio ubicado en CALLE MAN UEL ESCORZA. Lote 6. Man?..ana ·T· de la 
ASOCIACIÓN DE VIVIEN DA 02 DE ENERO. del Distrito de Santa Ana. Provincia La Convención. Dcpartalllcnto de 
Cusco. con un Área de 207. 70 M2 y Perillletro de 62.80 M L y: 

CONSIDERANDO: 
Que. de conformidad a lo di spuesto por e1 articulo 194° de la Constitución Política del Estado, lllOdificado por la Ley 
30305. en annonía con el articulo 11 del Titulo Prclilllínar de la Ley Orgáni ca de Municipal idades Ley N° 27972. los 
gobiernos loca les gozan de autonomía política. económica y administrati va en los asuntos de su competencia: radicando 
esta autono111ía en la facultad de ejercer actos de gobierno. ad111inistrativos y de administración. con sujeción al 

!:..., ' '°!. ordenamiento jurídico: 

!~ S~C ER;L'A :·/ Que: ~I Tex to ú r:ico Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del :roccdilll icnto Adm inistrativo ?cncral, en el Artículo 
'/ 51.- Prcsuncron de veracidad 51.1. señala: .. Todas las declnrac1onesJ11radns. los doc11111e111os s11cedaneos presentados .1· /a 

} i11{or111ació11 i11c/11ida en los escritos yfor11111larios que presenten los administrados para la realización de procedi111ie11tos 
5;'7 admi11istratil'Os. se pres11111e11 1·eriflcados por q11ie11hace 11so de ellos. respecto o su propia sit11oció11. así como de co11te11ido 

1·era:: para .fines ad111inistrati1·os. salvo prueba en contrario. (. .. ) ··: 

Que. la Ley Nº 27972. Ley Orgánica de Mun icipalidades en el Artículo 73.- Materias de Competencia 
Mun icipal. prcccptüa: ··( ... ) Las 1111111icipalidades. to111a11do en cuenta sri condición de municipalidad pr01·incial o distrital. 
as11111e11 las competencias r ~jerce11 /asf1111cio11es especf/icas se11alodas en el Copít11/o 11 del presel//e Ti111/o. co11 carácter 
exc/11sim o compartido. en !as materias siguientes: 1. Orgm1i::ació11 del espacio físico - l '.rn del suelo (. .. ) 1.4. Sa11ea111ie11to 
fisico legal de asen1amie11ros l111111m1os. (. .. ) ··: asimismo. el Artículo 79° <le la ley a11tes citada se1iala: Orga11i:.ació11 del 
Espacio Físico y Uso del Suelo. - "Las 1111111ícipalidades. en mntería de orgr111i::nció11 del espacio físico v uso del suelo. 
ejercen las siguie/1/es ji111cío11es: l . Funciones específicas exclusims de las 1111111icipalidades provinciales: ( ... ) 1..1.3. 
Reco11oci111ie11to, verificaciá11, titulaciá11 r sa11ea111ie11to fisico legal de ase11ta111ie11tos lru111a11os.]. F1111cio11es espec[ficas 
compartidas de las 1111111icipalidades provincia/es: Diseiior v promoFer la ejecución de programas 1111111icipales de.1frie11da 

•
1V• ~ ~mm las (hmilias de bajos recursos. (..) ··: 

."~ Que. por su parte. la Ley Nº 28687 .. Ley de Desarrol lo y Complementaria de r:ormalización de la Propiedad 
~\ n formal. Acceso al Sucio) Dotación de Servicios Básicos ... sdiala: ··Las Mu11icipalidades Provinciales son /as entidades 

~ 
0111pete11tes e11 materia de for111ali-:,ació11 de la propiedad i11for111al. hasta la i11scripció11 de los títulos de propiedad e11 el 

· ~ registro de predios."; 
~fj 

La Ley Nº 28687, Ley de desarrollo y complementaria de formalización de la propiedad informal. acceso al sucio 
y dotación de servicios básicos. sciiala: Artículo 4°. - E11tidades co111pete11tes del proceso de for111ali-:,ació11. -./. 1. Las 
1111111icipalidades prol'i11ciales, en el ámbito de sus circ11nscripcio11es terri1orinles. asumen de 111n11era exc/11sim v exc/111 ·e11te 
la co111vete11cia correspondiente o la for111a lizació11 de la propiedad i11for111al /iasw la inscripción de los 1Ít11/os de 
propiedad. en concordancia con lo disp11es10 por el 1111111eral 1.4 del artículo 13 y 11111nernl 1.4. 3 del artículo 79 de la Le.1· 
N" 2 797 ]. 4.2 Las 1111111icipalidades prol"i11cinles p/a11!fica11. organizan y coordinan. en armonía con los planes de desarrollo 
11rha110 de cada localidad. el proceso de.formalizació11 de la propiedad i11for111al 111edia11te el reco11oci111ie11to. Fer!ficació11 
y .w111ea111ie11to .fisico legal de los ase111a111ie111os '111111a11os. liosw la inscripción de los rí111los 11 01ros i11slru111emos en el 
Registro de Predios. de In S11peri111e11de11cin Nacional de los Registros Públicos (SUNARP). 4.3 Corresponde al alcalde 
prol'incinl. en el á111bi10 de su circunscripción terrilorial. suscribir los IÍ1ttlos de propiedad y los demás i11s1r11111en1os de 
.formalización ( .. . J Artículo 8°. - Procedi111ie1110 <le formali:-.ación. -El procedimiel//o de .for111alizació11 de la propiedad 
il¡(or111al q11e deben realizar las 1111111icipolidades provi11cinles co111pre11de: 
l . La 10111a de co111pe1cncia de las posesiones i1¡for111ales. 
]. La identificación y reco11oci111iento de las di1•ersasfor111as de posesión. ocupación. 1e11e11cin y ti111laridad de terrenos can 

fines 11rha11os. que requieran la .for111alizació11 de la propiedad e11 .faFor de sus oc11pa11tes. coordi11a11do a tal efecto co11 
la 1111111/c lpa//dad d/.\'/rltfll que p11ed<1 cort•e.~ponder. tJll ofJllC.:rJ1•rla11cla 00 11 lo dt~·p11e ... ·10 I'º'' el 1111111c1•al 3 . _'f d 1.1 / 11r1/011/o 7 Y 

de la Ler N" 2797]. 
3. La aprobación de los planos peri111é1ricos y de los planos de tra:ndos v lotiznció11 y s11 respectim inscripción en el 

Registro de Predios de la SUNA RP. deberá contrrr con 1111a hase gr~fica geor~ferenciada. 
4. El e111padro11n111ie11to de los ocupm1tes de las posesiones i1!for111a/es v la ide11t!/icoció11 de los lotes Facíos coordi11a11do. 

ig11n/111e11te. con la 1111111icipalidad distrito! que pueda corresponder. en co11corda11cia con lo dispuesto por el 1111111eral 3.5 
del artíc11/o 79 de la Le.1· N" 2 7972. 

Que. mediante Ordenan1,a Municit>al Nº 06-2016-MPLC. de fecha 3 1 de mar7..0 del 2019. se Aprueba el 
.. REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO DF. TITULAC IÓN INDIVIDUAL E CENTROS URBANOS POBLADOS 
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Y SECTORES DE LA PROVINC IA DE LA CONVENCIÓN··. el cual establece Disposiciones Generales. Aspectos sobn: 
la T itulación (Requisitos. Funciones Administrativas. Public idad). la Actividad Administrat iva Complementaria y 
Disposiciones Compl ementarias. Transitorias y Finales. De cuyos preceptos se tiene: Artículo 5º. - De los Requisitos. -
Para ser beneficiarios de la tillllación individual eu centros urbanos. poblados .1· sectores. deberá presentarse la siguiente 
doc11111enwción: a) Formulario Único de Trámite FUT. h) Declaración jurada: inexistencia de tener proceso j udicial. 
administratii·o pendiente sobre el bien. en el que se discuta mejor derecho de propiedad o posesión. de que no está uhicado 
en zona de riesgo. aporte. arqueológicas . .fajas marginales .1· posesión tÍnica. c) Certificado de Posesión otorgado por la 
Municipalidad Pro1·incial de la Co11Fe11ción. d) Certificado de Matrimonio o declaración jurada de co111 frencia. e) 
Certificado de Declaración .Jurada de de.fimción del cónyuge o del conviFiente. si.fi1era el caso . .f) Documentos que acredite 
la posesión no menor de u11 ( 1) rulo: Certificado policial. pago del a11toemhío. pago por serFicios de agua. desagiie. lu:. 
cualquier otra prueba que acredite de manera .fehaciente la posesión. g) Recibo por pago de costo de trámitc 
administratirn. h) Recibo deberá cancelar el 1'alor de dicho predio de acuerdo a lo indicado en el artículo ]5''. i) Búsqueda 
cawstral del predio a titular emitido por la SUNA RP (Solicitado en el trámite de consw ncia de posesión o Título de 
propiedad según sea el caso). (. .. ) ... A rtículo 13°.- De los Publicidad.-La Gerencia de Desarrollo Urbano Rural co1!fom1e 
al Ar!Ículo ]9" del DS N" 015-2008-VIVIENDA. publicada el 30 de abril del 2008. reali;.ara la puhlicació11 del padró11 de 
poseedores. de aquellos predios calificados aptos para ser titulados. en el local de la Municipalidad ProFincial de la 
j urisdicción donde se ubique la posesión i1?forme y en u11 lugar público de la posesión in formal. hecho que será constmado 
por un fi111cionario m1111icipal o por dos Fecinos de la posesión il?fo rmal. segtin corresponda. dcjándose consta11cia 
mediante acta. Artículo 14°. - La publicación deberá consignar los siguientes datos: 

a. Nrímero de expediente. 
h. Nombres y Apellidos del (os) soliciwntes (s}. 
c. Nrímero del predio solicitado. 
d. Nombre del pohlado o sector donde se encuentra el predio solicitado. 

Plazo para interponer la correspondiente oposición. 

Que. mediante Ordenanza Municipal 0 10-2023-MPLC. de fecha 09 de junio del 2023. en su A11íeulo Primero. 
eroga el inciso h) y e l inciso i) de l Artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº 06-2016-MPLC ""Reglamento ele 
ccd imi cnto de Titulación individual en centros Urbanos poblados y ectorcs de la Provincia de la Convención··. Articulo 

Que. los admini strados. DON BLADY C HA VEZ REQUENA identificado con DN I Nº 40280293 y DOÑA 
ROC IO HUANCA A EDO identificado con DNI Nº 41605920. Estado Civil C asados. solicita T itu lo de Propiedad. del 
predio ubicado en CALLE MANUEL ESCORZA, Lote 6. Manzana ··F .. de la ASOC IAC IÓN DE VIVIENDA 2 DE 
EN ERO. del Distrito de Santa Ana. Provincia La Convención. Departamento de Cusco. con un Área de 207.70 M2 y 

-~·~ Perímetro de 62 M L según consta en la Constancia de Posesión expedida por la Municipa lidad Provincial de la Convención. 
, )~ º".w adj untando para dicho efectos documentos en la Ordenanza Municipal 0 06-2016-MPLC. para dicho efecto adjuntan los 

, ~ . ~~~ sigui::~::::c~~:::
1

:::al izada del DN I de los administrados. 

6/J Ad.1.unta CONSTANCIA DE POSES IÓN Nº 185-2023-GATyDUR-MPLC. a favor de BLA DY CHA VEZ REQUENA -~~'/" 
~·~ idcntiticado con DNI Nº 40280293 y ROCIO HUANCA AEDO identificado con DNI º 41605920. de fecha 23 de 
~ Mayo del 2023. 

Adj unta ACTA DE MATRI MON IO a favor de los admin istrados (beneficiarios) 
Adjunta declaración j urada de no tener proceso judicial pend iente respecto a la titularidad. 
Adj unta Declaración jurada de la Inexistencia de tener proceso judicial. administrativo pendiente sobre e l bien. en el 
que se d iscuta mejor derecho de propiedad o posesión. de que no está ubicado en zona de riesgo. aporte. arqueo lógicas. 
fa jas marginales y posesión única del predi o ubicado en CA LLE MANU EL ESCORZA. Lote 6. Manzana ·T· de la 
A.SOCIACIÓN DE VIVIEN DA 2 DE EN RO. de la C iudad de Quillabamba. del Distrito de Santa Ana. provincia de 
la Convención. Departamento de Cusco. 
Adj unta CONST ANC IA DE POSESIÓN cmitidCl por e l presidente de la Asociación de Vivienda 2 de Enero. 
debidamente inscri to en Reg istros Públicos con Partida Electrónica Nº 11 042495: DON BLADY C HA VEZ 
REQUENA identificado con DN I Nº 40280293 y DOÑA ROC IO HUANC A AEDO identificado con DNI Nº 
4 1605920 . 
AdJunta recibo de pago Nº 1322 13 por e l monto de SI . 306.82 con fecha 27/0()12023 por e l concepto ele ·r fTULO DE 
PROPIEDAD. 

Q ue. mediante Informe Técnico NºS32-2023-DPUSFLyC/GA TyDUR-M PLC. el Gerente de Acondicionamiento 
Terri toria l y Desarrollo Urbano. Arq. Santiago O va lle Zamalloa. informa que. habiendo evaluado e l expediente prcsentadci 
por DON BLADY C HA VEZ REQUENA y DOÑA ROCIO HUA CA AEDO. se tiene como resultado. lo siguiente: 
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REQUISITOS ESTADO 
Solic itud dirigida al alcalde y/o Fonnulario Único de Trámite FUT. CUMPLE 

Copia lega li zada o fcda teada del DNI de los titulares. CUMPLE 

Declaración j urada: inexistencia de tener proceso judicial. admi nistrativo pendiente sobre el 
bien. en el que se di scuta mejor derecho de propiedad o posesión. ele que no está ubicado en CUMPLE 
zona de riesgo, apo1te, arqueológicas, fa ias marginales v posesión única. 

Certificado de Posesión otorgado por la Municipa lidad Provincial ele la Convención. CUMPLE 

Certificado ele Matrimonio o declaración j urada de convivencia. CUMPLE 

Cert ifi cado ele Declaración Jurada de defunción del cónyuge o del conviviente. s i fuera el NO 
caso. CORRESPONDE 
Documentación que acred ite la posesión no menor de un ( 1) año: Cc1tificado policial. pago 
de l auto avalúo. pago por servicios ele agua. desagüe. luz, cua lquier otra prueba que acredite CUMPLE 
de manera fehaciente la posesión. 

Recibo por pago de costo de trámite administrativo. CUMPLE 

Que. ele la MEMOR IA DESCR IPT IVA del predio (MZ. ·T· LOTE W 6. Posesión Informal de la Asociación de 
Vivienda 02 de Enero). se desprende que el PREDIO tiene un Á rea d e 207.70 m2 y un Perímetro de 62.80 mi. teniendo 
como Linderos del Área Matriz: 

• Por el FRENTE Col inda : En linea recta de un tramo con CALLE MANUEL ESCORZA. con 10.00 M L. 
• Por la DEREC HA Entrando Colinda: En línea recta de un tramo con el LOTE 5. con 21.30 ML. 
• Por la IZQUIERDA Entrando Colinda: En línea recta de un tramo con PROPIEDAD PR IVADA. con 2 1.50 

ML. 
• Por el FONDO Colinda: En línea recta de un tramo con el LOTE 11 . con 10.00 M L. 

El PREDIO se encuentra inscrito en la P. E. Nº 1 1042569. 

Asimismo. se1ia la que se verifi có que las Coordenadas UTM Presentados en la memoria descripti va y en los planos 
concuerden con los planos geoffeferenciación del PDU aprobado mediante O.M . Nº 061-2022-M PLC. siendo la 
¿oniticac ión asignada Residenc ia l de Mediana Densidad (RM D). Por lo que la Gerencia de Acondicionamiento Territorial 
y DcsaiTOllo Urbano con el uve: Declarar PROCEDENTE e l trámite admin istrativo de T ITULO DE PROPIEDAD ele los 
adm inistrados DON BLA DV C HA VEZ R EQUENA identificado con DN I Nº 40280293 y DOÑA ROC IO H UANCA 
AEDO identificado con DNI Nº 41605920, del predio ubicado en CALLE LU IS NIETO MIRANDA, Lote 6, 
Manzana "F". de la ASOCIACIÓN DE VIVIENDA 2 DE ENERO. Ciudad ele Quillabamba. del distrito de Santa Ana 
provincia La Convención. Departamento de Cusco; visto que se cumplió con presentar los requisitos establecidos en la ley 
de la materia y la Ordenan za Municipal Nº 06-20 16-MPLC ··Reglamento de Procedimiento de Titulación indi vidual en 
centros Urbanos poblados y sectores de la Provincia de la Convención. 

En ese orden de ideas. del expediente se desprende que los DON BLADV C HAVEZ REQUENA y DOÑA 
ROC IO H U ANCA AEDO. son casados. conforme Acta de Matrimonio suscri ta y adjunta al presente. cumplieron con la 
presentación de los requisitos mínimos exigidos en el A11. 5º de la Ordenanza Municipa l Nº 06-20 16-MPLC. por tanto 
habiendo verificado la legalidad del acto y procedimientos establecidos en la Ley Nº 27972. Ley Orgánica de 

'

Municipalidades y la Le) Nº 28687 ··Ley de Desarrollo y Complementaria de r-ormalización de la Propkdad Informal. 
· /\cceso a l Sucio y Dotación de Servicios Básicos··. corresponde Declarar PROCEDENTE el tr~ími te administrativo de 

TITULO DE PROPIEDAD de los admi ni strados DON BLADV CHAVEZ R EQUENA y DONA ROC IO H UANCA 
• AEDO. del predio ubicado en CALLE MANUEL ESCORZA. Lote 6. Manzana ·"f"·. de la /\sociación de Vivienda 2 de 

,_.........___.~ ~ Enero. Ciudad de Quillabamba. del distrito de Santa Ana. Provi nc ia La Convenc ión. Departamento de Cusco. Asi mismo. 
en cumplimi ento a lo dispuesto en e l A11ículo 13º y 14º de la Ordenanza Municipal Nº 06-2016-MPLC. se proceda con 
efectuar la pub licac ión del padrón de poseedores. de aquellos predios calificados aptos para ser titulados. acto que deberá 
efectuar antes de la emisión del Acto Resolutivo de Alcaldía: 

Que. mediante lnfom1e Legal Nº 00822-202:;-0.A..1 -MPLC. de fecha 22 de julio de 2023. el Jefe de In Oticina de 
Aliu.u1nrin .hwídicn Abou. Anu~rl~o Álvarez Huan1'tnl . aoñaln (JUU uMtnndn o lo juatitionción 1101·n1ntivn. )" '111 LJI cnntcxto de 
sus fu nciones establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de la Munic ipalidad Provincial de La 
Convención que. es PROCEDENTE otorgar el TÍT ULO DE PROPIEDAD a favor de Don BLADV C HAVEZ 
R EQUENA identificado con DNI N° 40280293 y Doiia ROCIO HU ANCA AEDO identificado con DNI Nº 41605920. 
del Predio ubicado en CALLE MANUEL ESCORZA, Lote 6, Ma nzana " F", de la ASOC IACIÓN DE VIVIENDA 2 
DE ENERO. Ciudad de Quillabamba. del Distrito de Santa Ana. Provincia La Convención. Dcpaitamcnto de Cusco. con 
un Área de 207.70 m2 y un Perímetro d e 62.80 mi. conforme los datos consignados en la Memoria Descripti va. 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 20°. lnc. 6) y Art. 43° de 
la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, sus modificatorias y demás nom1as vigentes: 
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SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE, el otorgamiento del TITULO DE 
PROPIEDAD a favor de los Esposos DON BLADY CHA VEZ REQUENA identificado con DNI W 40280293 y 
DOÑA ROC IO HUANCA AE DO identificado con DNI Nº 41 605920, del Predio ubicado en CALLE MANUEL 
ESCORZA. Lote 6. Manzana "F", de la ASOC IACIÓN DE VIVIENDA 02 DE ENERO. Ciudad de Quillabamba. del 
Distrito de Santa Ana. Provincia La Convención. Departamento de Cusco. con un Área de 207.70 m2 y un Perímetro de 
62.80 mi. conforme los datos sigui entes: 

• Por el FRENTE Colinda: En línea recta de un tramo con CALL E MANUE L ESCORZA. con 10.00 ML. 
• Por la DERECHA Entrando Colinda: En línea recta de un tramo con el LOTE 5. con 21.30 ML. 
• Por la IZQ UIERDA Entrando Colinda : En linea recta de un tramo con PROPI EDAD PRIVA DA, con 21.50 

ML. 
• Por el FONDO Colinda: En línea recta de un tramo con el LOTE 11 . con 10.00 M L. 

El PREDIO se encuentra inscrito en la P. E. Nº 11042569. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, se emita el respectivo Título de Propiedad a favor de los 
';).,.11<Wcot, administrados dispuesto en e l numeral precedente. 

4~ ' Bº -~ RTICULO TERCERO. - ENCAR GAR a la Oficina de Tecnología de la Infomrnción y 
R ~Comunicaciones, la publicación de la presente Resoluc ión en el Portal Institucional y en la Página 

Ju~67co ~ eb de la Municipalidad Provincial de La Convención. 
ou:L~Y1./·'"" REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(( 

'" untt 
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